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Efimirta do el d o rnicilio 

El 02 de marzo de 2026 siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro 
Obre•gón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

Con 02 de marzo de 2026, siendo las 1 :00:00 PM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México 
realizó el Dictamen Técnico (237/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la �ad de 
México, de conformldad con la siguiente descripción: 
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C<ilic Canario S//\J, Esq. Calle '10, Col. Tolteca. 
1\lcakli,1 /\1\iaro Obregó11. C.1:.,. 01150, Ciudad ele México. 
Tci0fó110 :,.'J !i27G G'?OO t:XT 7!.iO 1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo1 a la jue se le 
asignó el número DPCMA 0287, donde solicita derribo de árbol, que se localiza enHdil:iil:il:@J Héiii ■ 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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SOLICITANTE: UBlCACJON 
FECHA: \lia público 
OIRECCION 

,_<rV>.,.,,.... ....... ,_ .. ..._,_ ......... ....,,.,. .... , ..... _.,., __ 
-·DÍCTÁMEN NO. 237/2026 

ANTECEDENTES El peticionario scucna inspección y levantamlcntc de raíces do un ártiol on las siguientes ubic.iciones 
-·Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orqánlca de tas Alcaloías: Articulas 106, ·109, 110, 111 y 112 de ta Ley Arnblentat de !a ___ 
.. 52���29.�_!-j_�-��':º y demás relativos de la Norma Arnbiental para el Distrito r-ede ral NADF-OO1-RN_0_!__:_?O15, se emJ!� .. ����.:1_,i,,e nte: 
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Raíces reprimidas. raíces 
expuestos. rama 
codominante, ramas largas, 

,;g rama codominante. se 
� observa inclinación de � alrededor de ,::·•· <\)' ::J' corteza (./J o o incluida, en etapa ele floración 
.§ 7J' e heridas cornpartlmenlad ¡¡s, e:: ro .,, 

+-"" É Se recomienda dirigirse s ta -§ Q.I "" o a 
e: ::i e:: e r:') � Dirección Generat de Obras y 10 �..-1 8 (IJ o1J ¿, (ti O" !.) ::_, ,.,_, Desarrollo Urbano de líl ,. 
3 e (!) (!) N ·5 

ro cr Alcatdla Alvaro Obregón, para 
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'O mencionado la reparación e; �· � de ta banqueta, sin reaüzar 3 nlnquna atecractón a las -, 

ralees y prcplciando las 
adecuaciones neces arlas 
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l .�E:>!::ICIT ANT-E:-- UBICACION 

l FECHA: -�----� +--V_ ia......:...p_ü_b_ líc_a �------j 
[ DIRECCI6N 1 ------· OICTAM_EN NO. 237/2026 
[ ANTECEDENTES El petlcionario solicita irí$pécclón y lovantarniento de ralce-s de un árbol en las siguientes ubicaciones 
1 Con base en los artlcÜlos 75 rwmeral V cío- la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artlcutos 1'o"6." 109, ·110:111 y t 12 dé la Ley Ambiental de la 
1 Ciudad de Mexico Y oe�:_���lalivos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF,001,RNAT-2015, seemile el si'{Juiente: 

Raíces reprlmidas, ralees 
expuestas, múltiples rama 
codomínante. algunas romas 
muertas menos dol 25%. 
chupones. algunas heridas 
compartlrnentacras deuldo a 
daño mecánico, contrafuertes. 
desmoches, mices con forma 
de cola de cochino, Se 
recomienda dirigirse a la 
Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano de la 
Alcaldía Alvaro Obregón, para 
solicitar la ampliación ácd 
cajete del árbol antes 
mencionado y la reparación 
do la banqueta, sin realizar 
ninguna afectación a las 
raíces y propiciando las 
adecuaciones necesarias 

-+------+----+-----r---+----.---1Yªra las mismas. 
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E: ro ,l) ramas codominantes. Se :3 ,..,, ...... :o o . aprecian principios de - ... :.:::: QJ � o g:� ::, � o .a descortezamiento y carece de <1J r) .E 4 o- 6 35 6 o. ,u ¿, ' yemas do crecimiento. Se :e e ::, e ::, z ('J <IJ o"" 
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l expuestas, rama ! codomlnante. chupones. \ 
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:� campa rnme 11 ladas debido a ¡ o da110 mecánico. Se .,;:: 'di' :, e: recomienda dirigirse a la V) re ru ::, .¡..., 
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adecuaclones nocesanas 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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SOLICITANTE: --� .. - ·· ,�DPC _� _·�¡o28T'·---.--.-- -üsic'AcioÑ-·-·--�···�--"·-·�•r••"· ,-����-L.:..�-�---:"--=-=c:::-::---..,--:-:=-=------t·-=--:::-=----� FE;CHA: 1 07. de. marzo del 2026 13:00 Via pública · · 
DITTECciON�- �-�-�-- �D1CT�EN� No-.- ..... j -2- :r-r1- 20_2_ 6 __ --4 

ANTECEDENTES El peticlonario solii:i\a tnspaccíén y levantamlento de rafees de un árbol en fas siqutentes ubicaciones 
Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orqánica de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 110, 111. y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y cernas relativos de la Norma Amblentnl para et Distrito Fedcrnl N.AOF•Ct01 •RNAT•2015, se emite el siguiente: �----- , -- ,_ ... ,...._ .. _,_,_.,_, ... �---- .... -..--. .... ·--·-�---.---------' 
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Raíces reprimidas. alqunas ¡ 
ramas muertas monos dül 1 
25%, cbupones, 
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. ,1lg\II1;,s j 
heridas comparllmenta d ¡¡:;, J 

desmoches debido ¡¡ pe-das l 
añejas por 1 iberacion de ¡ 

o cabíeado, t,picc terminal en 1 ·;s desarrollo debido al ¡ e 
fil desmoche del anterior. Se 

o o E recomíenda dirigirSQ ¿) 18 e e '1J ' 
e:') 

< . Dirección General de Obras y :, 6 G,1 
co N ·::¡ Desarrollo Urbano ele la 

O' Alcaldía Alvaro Obregón, para e 
o solicitar l.i ampliación del z calole del árbol antes 

mencionado �í la reparación 
de la banqueta. sin realiaar 
ninguna atectaclón a las 
mices y propiciando las 
adecuaciones neces c1 rias 
Rara las mismas. .. "--·�····. 

Alvaro Obregón iiFMFF►•3 yerque un árbol 
las caracterlsticas físicas y sanitarias que presenta 

Eurrunado el dorrucu¡o 

Conclusiones 

Primera: Frente at domicifio ubicado en A1v�1ro Obreg6n,fiFIFFi"'e yergue un árbol 
comúnmente conocido como Jacaranda (.),;1ca1wic/a mimosa folh1) el cual dadas Ias caracterlsticas ílsicas y sanitarias que presenta 
no requiere ningún manejo. 
Segunda: Frente al domicilio ubicado en P,lvaro Obregór fiFIFFise yerguen 
<los árboles comúnmente conocidos como Fresno (Fr,ixírws uhde1) y Trueno (Ligt1strum j0ponic11m) los cuales dadas las. 

caractertsucas fisicas y sanitarias que presenta no requiere ningún manejo. 
Tercera: Frente al domicilio ubicado en 
comúnmente conocido como Olmo chino (U/mus pmvifolia) el cual dadas 
requiere derribo de acuerdo con et numeral 7 .4, 1, 1 "1'/1uertos en pie". 

Eliminado el dormcrho • 

Eliminado el domictho Eliminado el d crnicilio Cuarta: Frente al domicilio ubicado en Alvaro Obregón e yergue un árbo: 

comúnmente conocido con�o Fresno (Fraxinus uhcfe1) el cual dadas las ceracterisücas flsicas y sanitarias que presenta no requiere 
ningún manejo, 
Quinta: Frente al domicilio ubicado en Alvaro Obreoón e1 yergue un árbol 

comúnmente conocido como Cedro blanco (Cal/i!ropsis h1sifanic<1) el cual ciadas las características Iisicas y sanitarias que presenta 
no requiere ninqún manejo. 
Sexta: Se recomienda dirigirse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Alvaro Obregón, para solicitar la 

ampíiación del cajete de los árboles antes mencionados y la reparación de la banqueta, sin realizar nínquna afectación a las ralees 

�' propiciando las adecuaciones necesarias para las mismas. 
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CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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237/2026 DICTAMEN NO, 
VI a p-Obrica 
UBICACI N SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCÍON �·--- 

ANrECEDENTES El peticionarlo solicita irispeccrón y levMl.ir'rlíanto dé ,afees de ur1 árbol en tas i.lgulentes ublcaclones 
Con base en los arti�ulos 7!f'mT'méraÍVde la ley Orgónlc.l de las Alcaldías: Artículos 1 Go, 109, 11 O, 111 y 112 de la ley Ambiental de la 

-�iudad de México y demás relativos de 11'1 Norma Ambiental para eJ Distrito Fodornl NADF-001-RNAT-2015, so omito ol siguionto: 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la inforrnación vertida en este dictamen esta redactada a rni leal saber y entender. y es 
valida mientras se mantenqan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y conforme at articulo 40 de la Ley Ambiental de 
la Ciudad de México. 

EV),XL . 
// 

'· 

Diego rr seo Zamora 
No de creditación 6403 

Biol. Flavia Violeta López Aguilar. 
No. De Acreditación SEDEMA 414 

C::dk C>:n;,u-iu S/i\l, Esq. C.,ill,, 10. Col. Tolteca. 
/\lc:1kli::1 i\iv;m_; Ohreqón, CY O 1 '15(\ ChJcJ,:¡<J ele fviéxicn 
Tddono: :i::j ,j:!/G 6700 EXT. l:_íO·I 
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FECHA: Vía pública 
j DIRECCI N DICTAMEN NO. 237/2026 
l_�NTECEDENTES El patlclonario solicita lnspoccl6n �• levantamiento de raice$ de un érbol en las siguien1es ubicaclon�s 
J Con base en los artlculos 75 numeral V de la Loy Org�nfca <le las Alcaldías; Artículos 106, 109. 110, 111 y 112 do la Ley Ambiental de la 
[_ Ciudad de México y demás rela1i1,1os de ta Norma Ambiental para el Distrito Fedetal NADF-0O1-RNAT-2015, se omito el slgulcn!a: 

Arbol 1. 
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SOLICl1'f\NTE: i-----i------���-"----1 UBICACI N -FEC-Hk __ ,,_.. Vía ptib-TTca � 
DIRECCION DICTAMEN NO. 1 :?.37/2026 
ANTEéEDENl'ES El peticionario $olic.ilá inspección y levantamiento de ralees. de un árbol en las sigui,er11es. ubicaciones 
Con base en íos artlculos 75;,umeral V de la Loy Orgánica de "iisAtcaidi.as: Artículos 106, 109, 110, ·111 y 112 de fa Ley Ambiental de 111 l 
Ciudad {��_.:l�).��ico y demás rela1ivos do la Norma Ambient3I para. el Oi51rilo Fecteraf NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguie�-�---------_i 
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¡;·fMl\0287 UBICACI N --------t---------------_j 
Vía publica 

SOLICITANTE: 

DICTAMEN NÓ. 1 237/2026 
ANTECEDENTES El peticionario �olicila inspncción y l�vantamlen!o de tal-- .c-e_ s_d_e_t_m_a--,-b-o- 1 e-n- ia�.s-s-ig- ui-eñ1'es-libic,aeiones 
Con IH1se en tos articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artlculos 106, 109, í to, 111 y 112-de I.a Ley Ambiental de la 
-�-iudad de ��xlco y_der�ás relativos <le la Norma A:!1,�i-�nla_! _ _t�f�ei.!?!������9crnl N.ADF•001·R!':J,8.T·2015, se emi!e el siguienle: 

FECHA: 
··olRECCÍÓÑ ·-•··----· .. ,, 

- rbol 3. 

Dl'CM/\ 0287 

(";;,iik: C,,\ili.ll io S/f\J. Í:::),q. Céille 1C1. cor.: ·_,,wca. 
/\lu,ldia f\lvaro Obreqón, CY. 011f,, Ciudad de ll/Ié,:ico. 
Tulófono !:iti ::,2./Ci G700 EXT l:jiJ·¡ i 2.016 
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CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACION 
Vla pública 

1 DlCT AMEN NO, 237/2026 
A NTEGEDENTES El Pélidonario solicita-lnspecció1)��i 1ovantamiento· de raice,- .e_s_d_tl-_U_ 11-á- ,b-o_l_o_n_l_.a_s_s- ig-1.J�ntes Ubicac�ones 

··con base en los articules 75 numeral V de la Ley Orqánica de"'1a'it Alc.aldlai.: Artículos 106,109,110,111 y 112 de la Ley Ambient¡il déla_,_ 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental piira Al Oistrilo Federnl NADF-001 ·RNAT-2015, se emite el siguiente: ,............. 1 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

- -ÜBICACl _ N soucrr A NrE.: 
FECHA: - Via pública 
OIRECCION DICTAMEN NO. 237/20:2G. , . 

-ÁÑTE�DE_�!.!:� ... ..J Él pelicionarlo solici1a inspacción y le•Jan,�mlenlo 9.:.!��ces ele un /!rilo! on las siguientes ubica�io.!2,?�.-� . ------1 

Con base en íos artlcuíos 75 numeral V da la Loy Organic.a de Las Alcaldías; Articules 106. 109, 110. 111 y 112 de la Ley Arnbiental <Je la 
Ciudad de México y dern�s rel�tivos ele la Norma Ambiental para ���?Hito Federal NAOf:.001-RNAT-2015. s� emil� el si.guiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Vía pública ·�-�---- -------+-□- IC ..... T-AMÉÑ NO. 237/2026 
ANTECEDEi:.frÉs El paelicionario Sóli-Ci!a insnección y le;,antamiénto de ralees de un árbol fon las sigufanto ub]cac.iono"t' 
Con bást?-·0-11 tos articules 75 numeral V de la Ley O;g'i'�-¡�o las Alcaldías; /"'rt1é7Jo's 106. 109, 110.·111 y 11 ;¡;dela Ley Arnblentat do la 
Ciudácl de Méx!S9_t_ctemás rélativos de laJJorrna Ambiental para el Distrito Federa'! NADF-OOH�NAT-2015, se emite el siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poden Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4;º, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

Eliminado el d omicil¡o 
Eliminado el dorrucrlto 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre 
común; Olmo Chino/Ulmus parvifolia que se yergue en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). · 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

ATENr\� 

C. Al,J�UINTERO Dl11_ÉCTOR-6E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad rnn el A�uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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